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Impugnan 58% de multas
que impuso Cofece en 2020
Del total de sanciones, que sumaron mil 148 mdp, sólo 12% se pagaron de
manera voluntaria, mientras que otro 30% están en periodo de espera, reporta

IVETTE SALDAÑA
—maria.saldana@ eluniversal.com.mx

En 2020 las sanciones econó-
micas que impuso la Comisión
Federal de Competencia Eco-
nómica (Cofece) alcanzaron
mil 148 millones de pesos, y de
ese total se impugnó 58%, de
acuerdo con un reporte publi-
cado por la institución.

De acuerdo con el Informe de
multas 2020 de la comisión, del
total de sanciones aplicadas sólo
12% se pagaron de manera vo-
luntaria, es decir 135.22 millones
de pesos. En tanto, están en pe-
riodo de espera 343.15 millones
de pesos en sanciones, es decir el
equivalente a 30%, y el restante
58% se impugnó, por 670.4 mi-
llones de pesos.

Los mil 148 millones de pesos
de sanciones decretadas el año
pasado representan un incre-
mento de 195% con respecto a
los 389 millones de pesos de
multas impuestas en 2019, ade-
más de que se considera una re-
ducción de las sanciones de 624
millones de pesos derivada
de las adhesiones al Programa
de Inmunidad.

“Por tercer año consecutivo, la
Comisión lleva a cabo este ejer-
cicio de apertura —mismo que
será realizado anualmente—
con lo que abona a la transpa-
rencia en el ejercicio de sus atri-
buciones, y con ello impulsa una
cultura de competencia, legali-
dad y certeza jurídica en sus ac-

cione s”, dijo la Cofece mediante
su informe.

En total se impusieron 191
multas, de las cuales 115 corres-
pondieron a infracciones a la
Ley Federal de Competencia
Económica, por un monto total
de 873.80 millones de pesos.

Esas 115 multas se desglosan
en 95 por prácticas monopólicas
absolutas, 13 por concentracio-

nes no notificadas, tres por in-
cumplimiento de compromisos,
tres por incumplimiento de con-
diciones y una por falsedad
de declaraciones.

Además, hubo otras 76 medi-
das de apremio que impuso la
Cofece por un monto total de 274
millones de pesos.

Estas multas tienen que ver
con casos en materia de teleco-
municaciones, energía, tiendas
de autoservicio, servicios de sa-
lud, maquinaria industrial, mi-
nería, productos farmacéuticos,
higiene y belleza, acero, sistema
financiero y sistemas de pagos,
entre otros.

Los agentes económicos tie-
nen derecho de impugnar ante
el Poder Judicial de la Federa-

ción, a través de un amparo di-
recto, después de que la autori-
dad de competencia les notificó
que les impuso la multa.

En caso de que se rechace el
amparo, el agente económico
debe pagar la multa, por lo que
la Cofece envía la sanción para
cobro ante el Servicio de Admi-
nistración Tributaria (SAT) den-
tro de los siguientes 15 días há-
biles a partir de que se da la re-
solución definitiva.

En cuanto a los 389.1 millones
de pesos en multas impuestas
en 2019, 63% de ese monto está
en impugnación, mientras que
13% quedó sin efectos y sólo 16%
ya fue cubierto.

En tanto, 7% está en proceso
de envío del SAT y 1% ya se envió
a esa autoridad, lo que quiere de-
cir que ya transcurrió el plazo le-
gal para que el agente económi-
co interponga un amparo y pa-
gue la multa voluntariamente.

Con relación a las multas im-
puestas durante 2018 por un to-
tal de 940.23 millones de pesos,
la Cofece dijo que al corte de ene-
ro 2021 una se encuentra en pro-
ceso de envío al SAT; 28 se en-
cuentran ante el SAT para su co-
bro; 23 continúan impugnadas
ante el Poder Judicial de la Fe-
deración, y 13 multas quedaron
sin efectos por resolución del Po-
der Judicial.

Además, la comisión dijo que
“72 multas han sido pagadas,
seis cobradas por el SAT y 66 pa-
gadas de forma voluntaria”. b
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Estas multas tienen que ver con casos investigados en materia de
telecomunicaciones, energía y tiendas de autoservicio, entre otros.

Indagan monopolio
en la certificación
de mezcales

IVETTE SALDAÑA
—maria.saldana@ eluniversal.com.mx

La Comisión Federal de Com-
petencia Económica (Cofece)
encontró posibles prácticas
monopólicas relativas en el
mercado de certificación del
mezcal, por lo que anunció que
inició una investigación para
comprobar o desechar las pre-
suntas actividades ilegales.

Los fabricantes de mezcal de-
ben demostrar que la bebida al-
cohólica cumple en su totalidad
con la Norma Oficial Mexicana
NOM-070-SCFI-2016 Bebidas al-
cohólicas-Mezcal-Especificacio -
nes, pero la Cofece encontró que
hay pocos organismos que certi-
fiquen el cumplimiento, lo que
provoca que los productores no
tengan muchas opciones para
conseguir ese documento.

La investigación la inició la Co-
fece por una denuncia que se pre-
sentó en 2019 a través del número
de expediente DE-050-2019.

En el Diario Oficial de la Fede-
ración de este jueves 4 de marzo
se publicó el “Aviso mediante el
cual la Autoridad Investigadora
de la Comisión Federal de Com-
petencia Económica informa del
inicio de la investigación por de-
nuncia identificada con el núme-
ro DE-050-2019”. b

7. 4
m i l l o n es
DE LITROS DE
M E ZC A L
se produjeron
en México
d u ra nte
20 1 9.

6 3. 2 %
DE LA
P RO D U CC I Ó N
se destinó a la
expor tación,
mientras que
36.8% fue
consumo
nacional.
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La denominación de origen del
mezcal la tienen sólo 9 estados.

191
SANCIONES IMPUSO COFECE
en 2019; del total, 115 fueron por
faltas a la ley de competencia.
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